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Guía de llenado del complemento del recibo de pago de nómina. Especificaciones para el 
registro de pagos por concepto de indemnización. 
 
 Si el campo TipoContrato tiene una clave entre los valores 01 y 08 del catálogo 

TipoContrato publicado en el Portal del SAT, entonces este campo deber ser 02, 03 o 04. 
 

 Si el campo TipoContrato tiene un valor 09 o superior, entonces este atributo debe contener 
algún valor del 05 hasta el 99. 

 
 

 Para más información da clic en           Guía de llenado de recibo de nómina versión 3.3 
 
 
 

 

Rescisión de contrato en Aspel NOI 10.0 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se presentan los pasos para generar la recisión de contrato del 
trabajador: 
 

 Antes de realizar la recisión del contrato actualiza tu sistema con el ultimo 
reinstalable, consulta el siguiente documento: 

 

 V019. Actualiza tu sistema Aspel al último reinstalable 
 

 
 
 
A. Descarga la plantilla para los recibos de indemnización, da clic en la imagen para 

descargar. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

1 

 
Configura formato de indemnizados   
 

Los pagos realizados por indemnizaciones o separaciones 
deberán identificarse con la clave tipo régimen 13 
(Indemnización o Separación), esto con la finalidad de distinguir 
correctamente este tipo de pago de aquellos pagos ordinarios 
de salarios. 
 
 

Descarga plantilla 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_nomina.htm
https://descargas.aspel.com.mx/Tutoriales/VARIOS/V019_Actualiza_tu_sistema_Aspel_al_ultimo_reinstalable.pdf
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B. Guarda la plantilla que previamente se descargó en la siguiente ruta: 
 

 C:\ Program Files (x86) o Program Files \ Common Files \ Aspel \ Sistemas Aspel 
\ NOI10.00 \Datos (# de empresa) / Comprobantes.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
C. Realiza la configuración en Aspel NOI. 
 

 Menú Configuración > Parámetros del sistema > Recibo electrónico > Pestaña 
Complemento de nómina versión 3.3, campo Indemnizados 

 

D. Da clic en el icono  y selecciona la plantilla que previamente se descargó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Plantilla de indemnizados. 

Figura 2. Configuración de Plantilla de indemnizados. 
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 Antes de generar el recibo de rescisión de contrato revisa que las percepciones y 
deducciones se tengan configuradas correctamente, para ello ingresa a: 

 

 Menú Nómina > Percepciones y deducciones, selecciona la percepción o 

deducción y da clic en el icono  
 

a) Percepciones y deducciones de liquidación del trabajador 
 

 Da clic en la clave y consulta la percepción o deducción. 
 

Tipo Clave Descripción Estatus Fórmula 
Clave 
SAT 

Bases 
Fiscales 

P
E

R
C

E
P

C
IO

N
E

S
 P001  SUELDO Alta @SI[(SDO-SVAC)>0.0,SDO-SVAC,0] 001 Gravable 

P004  AGUINALDO Alta SD*(DAG/DA)*DTA 002 
Parcialmente 

gravable 

P009 VACACIONES Alta N/A 001 Gravable 

P010 
PRIMA 

VACACIONAL 
Alta SD 021 

Parcialmente 
exento 

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

D001  ISR Alta ISPT 002 N/A 

D002  IMSS Alta IMSS 001 N/A 

 
 

b) Percepciones y deducciones de indemnización del trabajador 
 

 Da clic en la clave y consulta la percepción o deducción. 
 

Tipo Clave Descripción Estatus Fórmula 
Clave 
SAT 

Bases 
Fiscales 

PERCEPCIONES 

P103 INDEMNIZACIÓN Alta N/A 025 
Parcialmente 

exento 

P104 
PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD  
Alta N/A 022 

Parcialmente 
exento 

DEDUCCIONES D102 
ISR DE ING. POR 

RET 
Alta N/A 002 N/A 

 

2 

 
Revisa percepciones y deducciones a utilizar 
 

https://drive.google.com/open?id=1LIWFUSFLDL4b38TOr9DiVNC1Eq4jVpzW
https://drive.google.com/open?id=1r5iWg_4v5xBHpczLLj6MOT5IrEQgJt5r
https://drive.google.com/open?id=1rJJeTKYNG67m_hE-lCdkpdyygNt3jDa4
https://drive.google.com/open?id=1GucieKRJVRUteIOeQNHedusuVziG1IO0
https://drive.google.com/open?id=1IYHXAPIAeaGdt7D7OKDJsy8enCYa_MGE
https://drive.google.com/open?id=1ccoFAqBv-1i0n2K8PZ4WxnkSOmqUOJfC
https://drive.google.com/open?id=1Isz5IQd1hAvVWgcq4Fk048eR0g19nZNs
https://drive.google.com/open?id=1INEhhOuT7-oWyMixE2j5I3vaBcZweGZM
https://drive.google.com/open?id=1pwfKCv7CY1Hi_FNR87HzwXGblkziDWIl
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A. Para la rescisión de contrato del trabajador, ingresa a: 
 

 Menú Nómina > Procesos de nómina, da clic en Recisión 
 
 
 
 
 
 
 
 
B. Selecciona Indemnización y Liquidación, posteriormente da clic en Aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

I. Indemnización  
 

a) Timbra el recibo de indemnización, para ello ingresa a: 
 

 Menú Nómina > Recibos electrónicos, selecciona el recibo del trabajador que 

corresponde a la “Indemnización” y da clic en Timbrar CFDI  
 
 

4 
 

Timbra la indemnización y liquidación 
 

Figura 3. Rescisión de contrato. 

3 
 

Genera la rescisión de contrato 
 

Figura 4.  Seleccionar indemnización y finiquitos. 
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b) Desde la misma consulta de recibos electrónicos extrae el CFDI de la indemnización 

del trabajador y valida la representación impresa y el XML. 

 Menú Nómina > Recibos electrónicos, da clic en el icono . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 Figura 6. Representación impresa. 

5. Timbrado de indemnización. 
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 Los pagos de indemnización deberán identificarse con los siguientes datos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

II. Liquidación  
 
a) Timbra el recibo de liquidación, para ello ingresa a: 
 

 Menú Nómina > Recibos electrónicos, selecciona el recibo del trabajador que 

corresponde a la “Indemnización” y da clic en Timbrar CFDI  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo régimen del empleado: 13 (Indemnización) 

Tipo contrato: 99  

Tipo nómina: 
E (Nómina 
Extraordinaria) 

Figura 7. Representación en XML. 

 

Figura 8. Timbrado de liquidación. 
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b) Desde la misma consulta de recibos electrónicos extrae el CFDI de la indemnización 
del trabajador y valida la representación impresa y el XML. 
 

 Menú Nómina > Recibos electrónicos, da clic en el icono  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Los pagos de liquidación deberán identificarse con los siguientes datos: 
 
 

 
 

 
 
 

Tipo régimen del empleado: 
El que tenga el empleado configurado 
en el catálogo de empleados. 

Tipo contrato: 
El tipo de contrato configurado en el 
catálogo de empleados. 

Tipo nómina: O (Nómina Ordinaria) 

Figura 9. Representación impresa. 
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¡Listo! Con estos sencillos pasos, genera la rescisión de contrato del trabajador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Te invitamos a consultar más documentos como este en Tutoriales y a suscribirte a 
nuestro canal de YouTube 

 
Dudas, comentarios y sugerencias sobre este documento aquí. 

        

Figura 10. Representación en XML. 
 

https://www.aspel.com.mx/tutoriales
https://www.youtube.com/user/ConexionAspel
mailto:buzoncapacitacion@aspel.com.mx?subject=Dudas,%20comentarios%20y%20sugerencias%20(tutoriales)

